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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  4 de marzo de 2026 
 
 
PUNTO PRIMERO, 125/26 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 25 de febrero de 

2026. 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 126/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA: ORDEN DE 
DEMOLICIÓN EN C/ ESTACIÓN DE CHAMARTÍN, 16. (1868/25) 

 
Según Propuesta se aprueba iniciar los trámites pertinentes para la 

reposición de la realidad física alterada y ordenar la demolición de las 
obras no legalizadas. 

 
 
PUNTO TERCERO; 127/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUACIÓN ORQUESTA PANORAMA 
(FIESTAS PATRONALES 2026). LICITACIÓN PNSP. (2321/26) 

 
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación de 

servicios de actuación orquesta Panorama (fiestas patronales 2026). 
Procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria, 
convocando su licitación. 

 
 
PUNTO CUARTO; 128/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ESPECTÁCULO PIROTÉCNICO 
“RESPLANDOR”. LICITACION PNSP. (2890/26) 

 
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación de 

Servicios de espectáculo pirotécnico “Resplandor”. Procedimiento 
negociado sin publicidad y tramitación ordinaria, convocando su 
licitación. 
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PUNTO QUINTO; 129/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ILUMINACIÓN ORNAMENTAL URBANA 
Y EJECUCIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS TEMPORALES, MONTAJE, 
MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE, CON MOTIVO DE LAS FIESTAS 
PATRONALES. LICITACION PAO. (3037/26) 

 
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación del 

Servicio de iluminación ornamental urbana y ejecución de instalaciones 
eléctricas temporales, montaje, mantenimiento y desmontaje, con motivo 
de las fiestas patronales. Procedimiento abierto y tramitación ordinaria, 
convocando su licitación. 

 
 
PUNTO SEXTO; 130/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE ENAJENACIÓN DE VARIAS PARCELAS MUNICIPALES. 
LICITACION PAO. (3658/26) 

 
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación de 

enajenación de varias parcelas municipales en Colmenar Viejo. 
Procedimiento abierto y tramitación ordinaria, convocando su licitación. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO; 131/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRENDAS DE UNIFORMIDAD Y 
EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y DEFENSIVO DE LA AGRUPACIÓN DE 
VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL. (22422/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a la empresa 

SUMINISTROS ESPECIALES DOTES S.L con NIF B82404005. La duración 
del contrato es de 4 años sin posibilidad de prórroga. 

 
 
PUNTO OCTAVO; 132/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE 
GAS NATURAL (LOTE 1). (1873/26) 

 
Según Informe se aprueba el expediente y su adjudicación a favor 

de GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., (A617975369). La 
duración del contrato será de un año.  
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PUNTO NOVENO; 133/26 CONTRATACIÓN: AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS EN EL CEMENTERIO DE SANTA 
ANA COLMENAR. (14308/25) 

 
Según Informes se amplía el plazo de ejecución del contrato hasta 

el 9 de abril de 2026. 
 
 
PUNTO DÉCIMO; 134/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE ENAJENACIÓN DE PARCELA EN C/ CERRO SAN 
PEDRO, 14: TRANSMISIÓN DE PARCELA SEGREGADA. (14110/23) 

 
Se autoriza la venta de una de las parcelas resultantes de la 

segregación de la parcela sita en C/ Cerro San Pedro, 14. 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 135/26 CONTRATACIÓN: 

SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE 
RIEGO POR ASPERSIÓN Y POSTERIOR SEMBRADO DE CÉSPED EN EL 
CAMPO DE FÚTBOL DEL POLIDEPORTIVO MARTÍN COLMENAREJO. 
(22251/25) 

 
Según Informes se suspende el contrato desde el 19 de enero de 

2026, con fecha de incorporación el 20 de febrero de 2026. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 136/26 CONTRATACIÓN: 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO “CONCESIÓN DE SERVICIO DE 
RECOGIDA DE ROPA Y OTROS ELEMENTOS TEXTILES USADOS”. 
(2389/25) 

 
Según Propuesta se deniega la solicitud de modificación del 

contrato presentada por la empresa adjudicataria. 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 137/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN Y ORDENACIÓN DEL 
PAGO A LA COMUNIDAD DE MADRID DE CANTIDAD ADEUDADA EN 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA “EL TAGARRAL” AÑO 2026. (3209/26) 
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Se aprueba y ordena el pago de la cantidad adeudada a la 
Comunidad de Madrid de 2.093.603,47 euros. 

 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 138/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 6. (3861/26) 

 
Se aprueba la relación de facturas número 6/2026, cuyo importe 

total asciende a 95.455,36 euros. 
 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 139/26 ASUNTOS GENERALES: 

RENUMERACIÓN Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN EN AVENIDA DEL 
PUENTE DEL MANZANARES. (16731/25) 

 
Según Informe se modifican los números policía en la Avenida del 

Puente del Manzanares. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 140/26 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN POR TERMINACIÓN CONVENCIONAL DE 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS EN 
VIVIENDA SITA EN C/ ISLA DE LANZAROTE, 17. (24638/25) 

 
Según Propuesta se resuelve de manera convencional la 

reclamación de responsabilidad patrimonial presentada.  
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 141/26 CONCEJALÍA DE SANIDAD: 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN OTORGADA A LA ASOCIACIÓN 
DEFENSORA DE ANIMALES ABANDONADOS DE COLMENAR (ADAAC), 
CONVENIO 2025. (158/25) 

 
Según Propuesta se aprueba la justificación de la subvención 

otorgada mediante Convenio de colaboración con ADAAC, para el año 
2025. 

 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 142/26 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: SUBVENCIÓN 
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PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN COMERCIAL Y 
FERIAL. (3608/26) 

 
Según Propuesta se aprueba solicitar a la Consejería de Economía, 

Empleo y Hacienda , Dirección General de Comercio una subvención para 
el desarrollo de actividades de promoción comercial y ferial. 

 
 
PUNTO DÉCIMO NOVENO; 143/26 PRIMERA TENENCIA DE 

ALCALDÍA: DESISTIMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 
607/2023 DEVOLUCION TASA MANCOMUNIDAD DEL NOROESTE DESDE 
EL AÑO 2018. (5425/23) 

 
Según Propuesta se desiste del Procedimiento Ordinario nº 

607/2023, contra la liquidación de la tasa de la Mancomunidad del 
Noroeste. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO; 144/26 CONCEJALÍA DE RECURSOS 

HUMANOS: APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR 1 PLAZA DE SUBALTERNO (ORDENANZA), PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE 
OPOSICIÓN LIBRE. (3001/26) 

 
Según Propuesta se aprueban las bases de la convocatoria de 

acceso a una plaza de Subalterno (Ordenanza) mediante procedimiento 
de oposición libre. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 145*/26 
CONTRATACIÓN: INICIO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO 
DE AMBULANCIA ASISTENCIAL CLASE B DE PROTECCIÓN CIVIL. 
(4960/25) 

 
Previa declaración de la urgencia se aprueba incoar procedimiento 

de resolución del contrato. 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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